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1.a La.s InstalaClones se llevarán a efecto de lWIlerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
Cl"ito por el Ingeniet"o don Antonio Guardia con fecha mayo 
de 1967, en lo que no resuLte modificado por esta autorización 
y las pequefia.~ modiflcaciooes que. en su caso. se soliciten y 
a.UJtoricen. 

2.a El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de seis meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escri,to a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo ae los trabajos y de su final. a efectos de practi~ 
CIl4" las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución, as1 como lIU reconocimiento definItivo y extensiÓIl 
del acta de puesta en marcha. quedando sometidas en su totar 
lidad las instalaciones .:¡ue se autoa:izan, tanto en e! periodo de 
construcción como en el de explotación. a la inspección y vi
gilancia del SerV1cio de Electricidad de esta. Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones queda obligadO So 
mtt"oducir a su costa las modificaciones necesarias en ~as 
mismas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturba
ciones en las lineas telegráficas o telefónicas que auza o 
afecta., 

4.· Previo los r.rámirtes legales. la. Administr'aclón P<l<k"á 
declarar la caducidad de esta concesión si se oomprobara el 
incumplimiento de las condiciooes impuestas en el presente es
Cl'tto o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solidtud. con todas las consecuencias de tipo adminis
tr1lit1vo y civil que se deriven. según las disposiciones legales 
aplicables 

5.& Para el establecimien,to de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad pUblica se acuerda en esta Resolución, se estará a 
lo disPuesto en la Ley número 10/1966. de 18 de marzo, y de
más dispo&1ciones a.plicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad, 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar'ticuJo lO, pá4'rafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir. en su caso, los tecrenos, obras y servicios precisos paca 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autol'ización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de tA!l'Cel'OS y dejando a salvo el derecho de pro
piedad. 

7." La instalación de la linea se efectuará poi' cuenta y 
riesgo de! concesion&1o, el cua.! responderá de cuantos dafios 
y perjUicios pUdiet"aD causarse COIIl motivo de la misma. 

8.& Queda obllgado el concesionario a efectuar las obras de 
conset'vación y reparación que necesUe la instalación pal"a 
mantenerla constllll,temente e«l buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. siendo respons3;ble civil y Cl"lminal
mente de los a.cciden,tes que pUedan producirse poi' incwmpli
miento de dicha obligación 

9.& En caso de que por proyecto de la. Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea. el concesionario es
tará obligado a ello, cumpliéndose los trámItes que dispone e! 
articulo 29 del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesiÓD 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalán 
los pliegos de condiciones establecidas por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudieran afectar, 
que han sido aoeptadoo por el concesionario y que figuran en 
el expeclie«¡¡te, 

Zaragoza, 5 de d~ciembre de 1967. - El Ingeniet'o Jefe.-
9.394-0. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Zaragoza por la que se autoriza a la Empresa «E. N 
H. E. R.» la instalación de la línea de transporte 
de energía eléctrica que se cita y se declara concre· 
tamente la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los tráml,tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido poi' la. «Ern
Pi'esa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanall. con domic1ll0 
en Barcelona (paseo de Gracia. número 132). en solicitud de 
autorización par'i la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la linea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son 
las siguien,tes: 

Origen de la linea: La existente a 25 KV, Mequinenza-Riba
rroja. 

Final de la Unea: El centro transformador que se proyecta 
en ~l nuevo pueblo de Fayón. 

Término municipal a que afecta: Fayón. 
Ct-uzamientos . Linea telefónica. 
Tensión en KW.: 25 
Longi,tud en Km.: 0,672 
Número de circuitos : Un • . 
Nmnero de conduotores: Tres. 
M'8Iterial : Cobre, 
!Jección en mtlfmetros euadrOOos: 4,5. 
Separación: Un metro. 
Disposldón: Triá.ngu¡lo. 

Ma.teria.! de a,poyos : Madera. 
AJ,tura media 10 me,tros 
Vano medio: 40 metros. 
Tipo de a1sJ.adores: Rígidos, 
Mater-ia! de aisladores : Vidrio. 

Vistos lOS informes de los Organismos que han intervenido 
en la. tramttación del excpediente y propues tas las condiciones 
bajo las cuales pUede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo d1spuesto 
en los Deaetos 2617 y 2619 / 19,66, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de mal'ZO ; Decre'to de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de .gua! afio y Reglamento de Linea'S 
Eléctricas de AIt'a Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autor izru- la instalación de las lineas solidtadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposi
ción de servidumhre de paso de líne'as de transpor'te de ener
gía eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por 
las mismas, con sujeción a la condiciones siguientes : 

1.' Las instalaciones se llevarán a efeoto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crtto por el Ingeniero don Antonio Guardia con fecha mayo 
de 1967, en lo que no resuJte modificado por esta autorización 
y las pequefias modificaciones que. en su caso, se soliciten y 
autoricen 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
mio'ación de las ohr'as es de seis meses, debiendo el tit¡.tlar dar 
cuenta por escri·to a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final , a efectos de practi
car las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución. a.si como su reconocimiento defini,tivo y extensión 
del acta. de puesta en marcha quedandO sometidas en su rotar 
lidad las instalaciones que se autoriz.an, ta.nto en e! período de 
construcción como en el de explotaCión. a la inspección y vi
gilancia del 'Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaciones qUeda obligado a 
lntrod'ucir a su costa las modificaciones necesarias en las 
mismas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturba
ciones en las líneas telegráficas o telefónicas que auza o 
afeota. 

4.& Previo los trámites legales, la Admin1straciÓD podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara. el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crtto o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la soliciotud, oon todas las consecuencias de tipo admiliis
tr8Jtivo y civiJ que se deriven. según las disposiciones legaJ.es 
aplic8Jbles 

5.- Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transpocte de energia eléct rica cuya declan.ción 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966. de 18 de ~ y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicaS y de 
seguridad 

De acuerdo con lo dispues to en el articulo 10. pá4'rafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirÍ!'. en su ca.so, los terrenos, obras y servicios precisos para. 
dicho esta.blecimiento de servidumbre. 

. 6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terce,ros y dejando a salvo el derecho de pro
piedad. 

7." La ln Sttalación de la linea se efeotuará por cuenta y 
riesgo del concesional:"io. el cua.l responderá de cuantos dafios' 
y perjUiciOS pudier-an causa,¡-se con motivo de la misma, 

8.a Queda obHgado el concesion ario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesi·te la instalación P 'a.tra 
mantenerla cons tantemente e<J1 buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan produci,rse por incwmpli
miento de dicha Obligación 

9." En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, e! concesionario es
tará obligado a ello, cumpliéndose los trámites que dispone el 
artículo 29 del Decre to 2619 /1966. de 20 de octubre, 

10. Para la realización de los trahajos a que esta concesión 
se refie,re debeTán observarse las especificaciones que sefialan 
los pliegos dE' condicIones establecidas por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudieran afectar, 
que han sido acep,tad~ por el concesionario y que figuran en 
el 'expediente 

Zaragoza, 5 de 'dIciembre de 1967. - El Ingeniero Jefe.-
9.393..c. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Córdoba, 
Huelva, Madr id y Palencia por la que se hace pú
blico han sido declarados caducados los permisos 
de investiqación que se citan. 

Los Ingenieros J efes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por renuncia de sus interesados han sido ca
ducados los sigulentes permisos de investigación, con expresión 
de nmnero, nombre, mineral, hectáreas y término municiPal: 


